
RESOLUCIÓN GENERAL (IGJ) 2/2013  

Sociedades por acciones. Tasa anual. Forma exclusiva de cálculo y emisión de boleta  

SUMARIO: Se establece que el cálculo y la emisión de la boleta correspondiente a la tasa 

anual que deben abonar las sociedades por acciones se realizarán exclusivamente mediante 

el sitio web oficial de la Inspección General de Justicia.  

JURISDICCIÓN: Nacional  

ORGANISMO: Insp. Gral. Justicia  

FECHA: 21/08/2013  

BOL. OFICIAL: 23/08/2013  

VIGENCIA DESDE: 23/08/2013  

Análisis de la norma  

Art. 1 - Establézcase que el cálculo y emisión de la boleta correspondiente a la tasa anual 

que deben abonar las sociedades por acciones en virtud de la ley 25237 y de las decisiones 

administrativas de la Jefatura de Gabinete 55/2000 y 46/2001 será realizado, en forma 

exclusiva, mediante el sitio web oficial de esta Inspección General de Justicia, 

www.jus.gov.ar/igj.  

Art. 2 - La presente resolución entrará en vigencia el día 26 de agosto de 2013.  

Art. 3 - De forma.  

TEXTO S/RG (IGJ) 2/2013- BO: 23/8/2013  

FUENTE: RG (IGJ) 2/2013  

VIGENCIA Y APLICACIÓN  

Vigencia: 23/8/2013  

Aplicación: 26/08/2013  

 


